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Hecho relevante 

 

 

La Junta General Ordinaria de Accionistas de CaixaBank, S.A., celebrada 
en el día de hoy en primera convocatoria, con la asistencia, presentes o 
representados, de 10.007 accionistas, titulares de 4.057.151.107 acciones, 
representativas del 75,11% del capital social, ha aprobado la totalidad de las 
propuestas formuladas por el Consejo de Administración respecto de los 
asuntos incluidos en el Orden del Día de la convocatoria cuyo anuncio fue 
comunicado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores mediante 
hechos relevantes de números 201.872 y 201.873, ambos de 13 de marzo, 
y los de números 202.068, 202.069 y 202.070, del 18 de marzo de 2014. 
 
Se acompaña a la presente comunicación el texto de las propuestas 
formuladas por el Consejo que han sido aprobadas por la Junta General 
Ordinaria de Accionistas celebrada hoy. 
 

 

Barcelona, 24 de abril de 2014. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROPUESTAS DEL CONSEJO APROBADAS POR LA JUNTA 
GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS CELEBRADA EL DÍA 24 
DE ABRIL DE 2014. 
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PRIMERO.- Correspondiente al punto 1º del Orden del Día 

Aprobación de las Cuentas Anuales individuales y consolidadas y sus respectivos Informes 
de Gestión, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2013. 

Aprobar las Cuentas Anuales individuales de CaixaBank, S.A. (que comprenden Balance de 
situación, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto -que 
incluye el Estado de Ingresos y Gastos Reconocidos y el Estado Total de Cambios en el 
Patrimonio Neto-, Estado de Flujos de Efectivo y Memoria), correspondientes al ejercicio 
anual cerrado el 31 de diciembre de 2013, así como el correspondiente Informe de Gestión 
(que incluye, en sección separada, el Informe Anual de Gobierno Corporativo), que constan 
en un ejemplar impreso en el reverso de 477 hojas de papel timbrado, clase 8ª, del número  
0L6299001 al número 0L6299477, ambas inclusive, y en el anverso y reverso de la hoja de 
papel timbrado de clase 8ª número 0J0703783 que contiene las firmas de los miembros del 
Consejo que los suscriben. 

Aprobar las Cuentas Anuales consolidadas (que comprenden Balance de situación, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, Estado de Ingresos y Gastos Reconocidos, Estado Total de Cambios en 
el Patrimonio Neto, Estado de Flujos de Efectivo y Memoria) correspondientes al ejercicio 
anual cerrado el 31 de diciembre de 2013, así como el correspondiente Informe de Gestión, 
que constan en un ejemplar impreso en el reverso de 508 hojas de papel timbrado, clase 8ª, 
del número 0K4082989 al número 0K4082996, ambas inclusive, del número  0L5229501 al 
número 0L5230000, ambas inclusive y en el anverso y reverso de la hoja de papel timbrado 
de clase 8ª número 0J0703784 que contiene las firmas de los miembros del Consejo que los 
suscriben. 

Las Cuentas Anuales individuales y consolidadas, y sus respectivos Informes de Gestión han 
sido verificadas por los auditores de CaixaBank, S.A. (en adelante también denominada 
“CaixaBank” o la “Sociedad”). 

SEGUNDO.- Correspondiente al punto 2º del Orden del Día 

Aprobación de la gestión del Consejo de Administración durante el ejercicio social cerrado 
el 31 de diciembre de 2013. 

Aprobar la gestión desarrollada por el Consejo de Administración durante el ejercicio 
correspondiente al año 2013. 

TERCERO.- Correspondiente al punto 3º del Orden del Día 

Aprobación de la propuesta de aplicación del resultado correspondiente al ejercicio social 
cerrado el 31 de diciembre de 2013. 

Aprobar la distribución del resultado neto individual, que es de un beneficio de 
805.901.371,66 euros, de la siguiente forma: 
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Resultado total a distribuir 805.901.371,66 euros 

A adquisición de derechos de asignación gratuita 
(Programa Dividendo/Acción): 

68.390.463,66 euros (1) 

- Adquisición de derechos de asignación gratuita a los 
accionistas en septiembre de 2013, en el marco del 
Programa Dividendo/Acción 

16.326.791,80 euros (2) 

- Adquisición de derechos de asignación gratuita a los 
accionistas en diciembre de 2013, en el marco del 
Programa Dividendo/Acción 

16.654.833,10 euros (3) 

- Adquisición de derechos de asignación gratuita a los 
accionistas en marzo de 2014, en el marco del 
Programa Dividendo/Acción 

17.596.635,99 euros (4) 

- Adquisición de derechos de asignación gratuita a los 
accionistas en junio de 2014, en el marco del 
Programa Dividendo/Acción 

17.812.202,77 euros (5) 

A reservas: 737.510.908,00 euros (6) 

A reserva legal 221.851.179,92 euros 

A reserva indisponible por fondo de comercio 120.486.937,26 euros (7) 

A reserva voluntaria 395.172.790,82 euros (8) 

(1) Importe estimado a distribuir por este concepto, ver notas (4), (5), (6) y (8) posteriores. 

(2) En septiembre de 2013, los accionistas titulares de un 93,23% del capital social de la Sociedad optaron por adquirir acciones 
de nueva emisión en el marco del acuerdo de aumento de capital liberado aprobado por la Junta General de Accionistas 
celebrada el 25 de abril de 2013, bajo el punto 7.2 del Orden del día (Programa Dividendo / Acción). En consecuencia, la 
Sociedad abonó un total de 16.326.791,80 euros al resto de accionistas (titulares de acciones representativas de un 6,77% 
del capital social) que optaron por vender los derechos de asignación gratuita a la Sociedad. 

(3) En diciembre de 2013, los accionistas titulares de un 93,19% del capital social de la Sociedad optaron por adquirir acciones 
de nueva emisión en el marco del acuerdo de aumento de capital liberado aprobado por la Junta General de Accionistas 
celebrada el 25 de abril de 2013, bajo el punto 7.3 del Orden del día (Programa Dividendo / Acción). En consecuencia, la 
Sociedad abonó un total de 16.654.833,10 euros al resto de accionistas (titulares de acciones representativas de un 6,81% 
del capital social) que optaron por vender los derechos de asignación gratuita a la Sociedad. 

(4) Importe estimado a abonar en marzo de 2014, asumiendo que accionistas titulares de un 7,00% del capital social optarán 
por vender sus derechos de asignación gratuita en el marco del acuerdo de ampliación de capital liberado aprobado por la 
Junta General de Accionistas celebrada el 25 de abril de 2013, bajo el punto 7.4 del Orden del día (Programa Dividendo / 
Acción) y que el Consejo de Administración acordó ejecutar en su sesión de 27 de febrero de 2014. Este importe se 
incrementará o reducirá en función del precio total que la Sociedad abone a todos los accionistas que opten por vender sus 
derechos de asignación gratuita a la Sociedad. 

(5) Importe estimado a abonar en junio de 2014, asumiendo que durante el mes de junio de 2014 el Consejo de Administración 
acuerde ejecutar el acuerdo de ampliación de capital liberado que en su caso apruebe la Junta General Ordinaria de 
Accionistas 2014 (Programa Dividendo / Acción) bajo el punto 7.1 del Orden del Día y que accionistas titulares de un 7,00% 
del capital social optarán por vender sus derechos de asignación gratuita en el marco de dicho acuerdo de ampliación de 
capital liberado. Este importe se incrementará o reducirá en función del precio total que la Sociedad abone a todos los 
accionistas que opten por vender sus derechos de asignación gratuita a la Sociedad, o se destinará íntegramente a reservas 
voluntarias en caso de que el Consejo de Administración no ejecute el acuerdo. 

(6) Importe estimado, ver nota (8) posterior. 

(7) Conforme a lo exigido por el artículo 273.4 de la Ley de Sociedades de Capital. 

(8) Importe estimado que se destina a la reserva voluntaria. Este importe se incrementará o reducirá en la misma cuantía en que 
se reduzcan o incrementen, respectivamente, los importes destinados al pago del precio de los derechos de asignación 
gratuita (ver notas (4) y (5) anteriores). 
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CUARTO.- Correspondiente al punto 4º del Orden del Día 

Reelección de Auditor de Cuentas de la Sociedad y de su grupo consolidado para el ejercicio 
2015. 

Reelegir como auditores de cuentas de la Sociedad y de su grupo consolidado, por el plazo de 
un año, esto es, para el ejercicio 2015, a la firma Deloitte, S.L. con domicilio social en Plaza 
Pablo Ruiz Picasso, 1, Torre Picasso, 28020 Madrid, inscrita en el Registro Mercantil de 
Madrid al Tomo 13.650, Folio 188, Sección 8ª, Hoja M-54414, inscripción 96, provista de CIF 
B-79104469 e inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas con el número S0692. 

QUINTO.- Correspondiente al punto 5º del Orden del Día 

Ratificación, nombramiento y reelección de Consejeros. 

5.1. Ratificación y nombramiento de don Antonio Sáinz de Vicuña Barroso. 

Ratificar el nombramiento de don Antonio Sáinz de Vicuña Barroso como miembro 
del Consejo de Administración, por el sistema de cooptación, aprobado por el 
Consejo de Administración en su reunión de 27 de febrero de 2014, y nombrarlo 
como miembro del Consejo de Administración con carácter de Consejero 
independiente, por el periodo estatutario de 6 años, conforme a la propuesta 
presentada al Consejo de Administración por la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. 

5.2. Reelección de don David K.P. Li. 

Reelegir como miembro del Consejo de Administración, con carácter de “otros 
Consejeros externos”, a don David K.P. Li, por el periodo estatutario de 6 años, 
conforme a la propuesta presentada al Consejo de Administración por la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones. 

5.3. Reelección de don Alain Minc. 

Reelegir como miembro del Consejo de Administración, con carácter de Consejero 
independiente, a don Alain Minc, por el periodo estatutario de 6 años, conforme a la 
propuesta presentada al Consejo de Administración por la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones. 

5.4. Reelección de don Juan Rosell Lastortras. 

Reelegir como miembro del Consejo de Administración, a propuesta de la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones y con carácter de “otros Consejeros externos”, a 
don Juan Rosell Lastortras, por el periodo estatutario de 6 años, sin perjuicio de que 
pueda ser recalificado como “Consejero independiente” a propuesta de la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones, una vez que se produzca la transformación de 
Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona en fundación bancaria y deje de ser el Sr. 
Rosell Consejero General de su Asamblea. 

5.5. Nombramiento de doña María Amparo Moraleda Martínez. 

Nombrar a doña María Amparo Moraleda Martínez como miembro del Consejo de 
Administración, con carácter de Consejero independiente, por el período estatutario 
de 6 años, conforme a la propuesta presentada al Consejo de Administración por la 
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Comisión de Nombramientos y Retribuciones, cubriendo la vacante generada por 
doña Susana Gallardo Torrededia al haberse cumplido el plazo de su mandato. 

SEXTO.- Correspondiente al punto 6º del Orden del Día 

Modificación del artículo 1 (“Denominación social. Ejercicio indirecto”) de los Estatutos 
Sociales suprimiendo, con efectos a partir de la transformación de Caixa d’Estalvis i 
Pensions de Barcelona en fundación bancaria, la referencia al ejercicio indirecto en el título, 
así como el apartado 2 del artículo para eliminar que la Sociedad es el banco a través del 
cual Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona ejerce su actividad como entidad de crédito de 
forma indirecta y consiguiente adaptación del artículo 2 (“Objeto social”) de los Estatutos 
Sociales. 

Modificar los artículos 1 (“Denominación social. Ejercicio indirecto”) y 2 (“Objeto social”) de 
los Estatutos Sociales, que tendrán la redacción que se indica a continuación: 

Artículo 1.-  Denominación social 

La sociedad se denomina “CaixaBank, S.A.” (en adelante, la “Sociedad”) y se rige por los 
presentes Estatutos, por las disposiciones sobre régimen jurídico de las sociedades anónimas y 
por las demás normas legales que le sean aplicables. 

Artículo 2.-  Objeto social 

1. Constituye el objeto social de la Sociedad: 

(i) la realización de toda clase de actividades, operaciones, actos, contratos y 
servicios propios del negocio de banca en general o que con él se relacionen 
directa o indirectamente y que estén permitidas por la legislación vigente, 
incluida la prestación de servicios de inversión y servicios auxiliares y la 
realización de actividades de agencia de seguros, exclusiva o vinculada, sin que 
quepa el ejercicio simultáneo de ambas;  

(ii) la recepción de fondos del público en forma de depósito irregular o en otras 
análogas, para su aplicación por cuenta propia a operaciones activas de crédito y 
de microcrédito, esto es, la concesión de préstamos sin garantía real, con el fin de 
financiar pequeñas iniciativas empresariales de personas físicas o jurídicas que, 
por sus condiciones socioeconómicas, tienen dificultades de acceso a la 
financiación bancaria tradicional, y a otras inversiones, con o sin garantías 
pignoraticias, hipotecarias o de otra especie, con arreglo a las leyes y usos 
mercantiles, prestando a la clientela servicios de giro, transferencia, custodia, 
mediación y otros en relación con los anteriores, propios de la comisión 
mercantil; y 

(iii) la adquisición, tenencia, disfrute y enajenación de toda clase de títulos valores y 
la formulación de oferta pública de adquisición y venta de valores, así como de 
toda clase de participaciones en cualquier sociedad o empresa. 

2. Las actividades que integran el objeto social podrán ser desarrolladas total o 
parcialmente de modo indirecto, en cualquiera de las formas admitidas en Derecho y, 
en particular, a través de la titularidad de acciones o de participación en sociedades u 



Junta General Ordinaria de Accionistas 2014 – Propuestas del Consejo aprobadas 

 

  

6 

 

otras entidades cuyo objeto sea idéntico o análogo, accesorio o complementario de 
tales actividades. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 1245/1995, de 14 de julio, 
sobre creación de bancos, actividad transfronteriza y otras cuestiones relativas al régimen 
jurídico de las entidades de crédito, la modificación de los artículos 1 y 2 de los Estatutos 
Sociales está sujeta al régimen de autorizaciones previsto en el citado artículo. 

La eficacia del presente acuerdo queda sujeta a la aprobación por la Asamblea General de 
Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona de su transformación en fundación bancaria y la 
consiguiente modificación de sus Estatutos Sociales, y a la inscripción en el Registro de 
Fundaciones. 

SÉPTIMO 1.- Correspondiente al punto 7.1º del Orden del Día 

Aprobar un aumento de capital social por importe determinable según los términos del 
acuerdo, mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias de un (1) euro de valor 
nominal cada una, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, con cargo a 
reservas voluntarias, ofreciendo a los accionistas la posibilidad de vender los derechos de 
asignación gratuita de acciones a la propia Sociedad o en el mercado. Dotación de reserva 
indisponible. Delegación de facultades al Consejo de Administración, con autorización para 
delegar a su vez en la Comisión Ejecutiva, para fijar la fecha en la que el aumento deba 
llevarse a efecto y las demás condiciones del aumento en todo lo no previsto por la Junta 
General, todo ello de conformidad con el artículo 297.1.a) del Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital (“Ley de Sociedades de Capital”). Solicitud ante los organismos competentes para la 
admisión a negociación de las nuevas acciones en las Bolsas de Valores de Barcelona, 
Bilbao, Madrid y Valencia, a través del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado 
Continuo). 

1.- Aumento de capital 

Se acuerda aumentar el capital social por el importe que resulte de multiplicar (a) el valor 
nominal de un (1) euro por acción de CaixaBank por (b) el número determinable de acciones 
nuevas de CaixaBank que resulte de la fórmula que se indica en el punto 4 posterior (las 
“Acciones Nuevas”), del que se deducirán las acciones correspondientes a los derechos de 
asignación gratuita que hubiere adquirido la Sociedad de conformidad con lo previsto en el 
punto 6 posterior. 

El aumento de capital se realiza mediante la emisión y puesta en circulación de las Acciones 
Nuevas, que serán acciones ordinarias de un (1) euro de valor nominal cada una, de la misma 
clase y serie que las actualmente en circulación, representadas mediante anotaciones en 
cuenta. 

El aumento de capital se realiza íntegramente con cargo a reservas de las previstas en el 
artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Las Acciones Nuevas se emiten a la par, es decir, por su valor nominal de un (1) euro, sin 
prima de emisión, y serán asignadas gratuitamente a los accionistas de la Sociedad. 

2.-  Dotación de reserva indisponible 

Con cargo a reservas de libre disposición, cuyo importe a 31 de diciembre de 2013 ascendía a 
un total de 2.631.996.481,93 euros, se acuerda la dotación de una reserva indisponible, por 
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importe de 66.025.091 euros, con cargo a la cual se realizará, íntegramente, el aumento de 
capital. 

De ser el importe del aumento mayor que el importe de la reserva indisponible, la parte del 
aumento que exceda del importe de la reserva indisponible se realizará con cargo a reservas 
de libre disposición. 

En el caso de que, finalizado el aumento, quede remanente en la reserva indisponible, el 
importe de que se trate pasará a tener la consideración de reserva de libre disposición. 

3.-  Requisitos de la ejecución del aumento 

La ejecución del aumento por parte del Consejo de Administración o, por sustitución, la 
Comisión Ejecutiva, estará condicionada a la existencia de reservas suficientes (de 
conformidad con lo exigido por el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital) al tiempo 
de la ejecución. En el caso de que las mencionadas reservas sean insuficientes, el Consejo de 
Administración -o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva- no ejecutará el aumento, y 
someterá a la Junta General de Accionistas la necesidad de revocar el presente acuerdo. 

El Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva, determinará si existen 
reservas suficientes para realizar el aumento -de conformidad con el artículo 303.1 de la Ley 
de Sociedades de Capital- con base en un balance cerrado en los seis meses anteriores a la 
adopción del acuerdo de ejecución, formulado por el Consejo de Administración y verificado 
por el auditor de cuentas de la Sociedad. 

El balance referido en el párrafo anterior, que podrá formar parte de estados financieros 
intermedios de la Sociedad, se pondrá a disposición de los accionistas y será comunicado a la 
primera Junta General de Accionistas que se celebre tras la ejecución del aumento, en la que, 
además, se dará cuenta de la ejecución del aumento y de sus términos. 

4.- Acciones Nuevas a emitir 

El número de Acciones Nuevas será el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula, 
redondeado al número entero inmediatamente inferior: 

NAN = NTAcc / Núm. derechos 

donde, 

NAN = número de Acciones Nuevas a emitir; 

NTAcc = número total de acciones de CaixaBank en circulación en la fecha en que el Consejo 
de Administración o, por delegación, la Comisión Ejecutiva acuerde llevar a efecto el aumento 
de capital; y 

Núm. derechos = número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de 
una Acción Nueva, que será el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula, 
redondeado al número entero superior: 

Núm. derechos = NTAcc / Núm. provisional accs. 

donde, 

Núm. provisional accs. = Importe de la Opción Alternativa / PreCot. 

A estos efectos: 



Junta General Ordinaria de Accionistas 2014 – Propuestas del Consejo aprobadas 

 

  

8 

 

Importe de la Opción Alternativa es el valor de mercado del aumento, que se fijará por el 
Consejo de Administración o, por delegación, por la Comisión Ejecutiva, en función del 
número de acciones en circulación (esto es, NTAcc) y que no podrá ser una cifra superior a 
304.000.000 euros.  

PreCot será la media aritmética de los precios medios ponderados de la acción de la Sociedad 
en las Bolsas españolas en las 5 sesiones bursátiles anteriores al día del acuerdo del Consejo 
de Administración o, por delegación, de la Comisión Ejecutiva de llevar a efecto el aumento 
de capital, redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de una 
milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior. 

5.- Derechos de asignación gratuita 

Cada acción de la Sociedad en circulación otorgará un derecho de asignación gratuita.  

El número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una Acción Nueva será 
determinado automáticamente según la proporción existente entre el número de Acciones 
Nuevas y el número total de acciones en circulación (NTAcc). En concreto, los accionistas 
tendrán derecho a recibir una Acción Nueva por cada tantos derechos de asignación gratuita 
determinados de acuerdo con lo previsto en el punto 4 anterior (Núm. derechos) de los que 
sean titulares. 

Los titulares de obligaciones convertibles en acciones de CaixaBank no gozarán de derecho de 
asignación gratuita, aunque tendrán, en caso de que esta fórmula de retribución al accionista 
produzca una dilución, derecho a la modificación de la relación de cambio de las obligaciones 
por acciones, en proporción a la cuantía del aumento. 

En el caso de que el número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación 
de una acción (Núm. derechos) multiplicado por el número de las Acciones Nuevas a emitir 
(NAN) resultara ser un número inferior al número total de acciones en circulación (NTAcc), 
CaixaBank, o una entidad de su grupo, renunciará a un número de derechos de asignación 
gratuita igual a la diferencia entre ambas cifras, a los exclusivos efectos de que el número de 
Acciones Nuevas a emitir sea un número entero y no una fracción. 

Los derechos de asignación gratuita se asignarán a los accionistas de CaixaBank que 
aparezcan legitimados como tales en los registros contables de la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) a las 23:59 
horas del día de publicación del anuncio del aumento de capital en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil. Durante el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita 
se podrán adquirir en el mercado derechos de asignación gratuita para suscribir Acciones 
Nuevas. Los derechos de asignación gratuita podrán ser negociados en el mercado durante el 
plazo que determine el Consejo o, por delegación, la Comisión Ejecutiva, con el mínimo de 
quince días naturales. 

6.- Compromiso irrevocable de adquisición de los derechos de asignación gratuita 

La Sociedad asumirá un compromiso irrevocable de compra de los derechos de asignación 
gratuita recibidos gratuitamente al precio que se indica a continuación (el “Compromiso de 
Compra”). El Compromiso de Compra estará vigente y podrá ser aceptado por los referidos 
accionistas durante el plazo, dentro del período de negociación de los derechos, que se 
determine por el Consejo de Administración o, por delegación, por la Comisión Ejecutiva. A 
tal efecto, se acuerda autorizar a la Sociedad para adquirir tales derechos de asignación 
gratuita (así como las acciones que correspondan a los mismos), con el límite máximo del 
total de los derechos que se emitan, debiendo cumplir en todo caso con las limitaciones 
legales. El “Precio de Compra” de cada derecho de asignación gratuita será igual al que 
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resulte de la siguiente fórmula, redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de 
la mitad de una milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior: 

 

Precio de Compra = PreCot / (Núm. derechos + 1) 

En el supuesto en que el Precio de Compra total de los derechos de asignación gratuita que 
hayan aceptado el Compromiso de Compra sea superior a 17.812.202,77 euros, de acuerdo 
con lo dispuesto en el acuerdo de aplicación del resultado del ejercicio 2013 aprobado por 
esta Junta General de accionistas bajo el punto Tercero del Orden del Día, se acuerda 
autorizar la aplicación de reservas de libre disposición para el pago del Precio de Compra de 
derechos de asignación gratuita, por el importe de la diferencia entre el indicado Precio de 
Compra total y la cifra destinada al pago del Precio de Compra de derechos en el citado 
acuerdo de aplicación de resultado. 

7.- Balance para la operación y reserva con cargo a la que se realiza el aumento 

El balance que sirve de base a la operación es el correspondiente a 31 de diciembre de 2013, 
debidamente auditado y aprobado por esta Junta General Ordinaria de Accionistas. 

Además, como se ha indicado, la determinación de si existen reservas suficientes para 
realizar el aumento -de conformidad con el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital- 
deberá realizarse con base en un balance cerrado en los seis meses anteriores a la adopción 
del acuerdo de ejecución, formulado por el Consejo de Administración y verificado por el 
auditor de cuentas de la Sociedad. 

El aumento de capital se realizará íntegramente con cargo a la reserva indisponible a la que 
hace referencia el punto 2 anterior, o, de ser insuficiente, con cargo a reservas de libre 
disposición.  

8- Representación de las nuevas acciones 

Las acciones que se emitan estarán representadas mediante anotaciones en cuenta, cuyo 
registro contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) y a sus entidades participantes. 

9.- Derechos de las nuevas acciones 

Las nuevas acciones atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos que 
las acciones ordinarias de CaixaBank actualmente en circulación a partir de la fecha en que el 
aumento se declare suscrito y desembolsado. 

10.- Acciones en depósito 

Finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, las Acciones 
Nuevas que no hubieran podido ser asignadas por causas no imputables a CaixaBank se 
mantendrán en depósito a disposición de quienes acrediten la legítima titularidad de los 
correspondientes derechos de asignación gratuita. Transcurridos tres años desde la fecha de 
finalización del periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, las acciones 
que aún se hallaren pendientes de asignación podrán ser vendidas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 117 de la Ley de Sociedades de Capital, por cuenta y riesgo de los 
interesados. El importe líquido de la mencionada venta será depositado en el Banco de 
España o en la Caja General de Depósitos a disposición de los interesados.  
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11.- Solicitud de admisión a negociación oficial 

Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las Acciones Nuevas en las Bolsas de Valores 
de Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia, a través del Sistema de Interconexión Bursátil 
(Mercado Continuo), haciéndose constar expresamente el sometimiento de CaixaBank a las 
normas que existan o puedan dictarse en materia de Bolsa y, especialmente, sobre 
contratación, permanencia y exclusión de la cotización oficial. 

Se hace constar expresamente que, en caso de que se solicitase posteriormente la exclusión 
de la cotización de las acciones de CaixaBank, esta se adoptará con las mismas formalidades 
que resulten de aplicación y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los accionistas que 
se opongan al acuerdo de exclusión o no lo voten, cumpliendo con los requisitos previstos en 
la Ley de Sociedades de Capital y disposiciones concordantes, todo ello de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y sus disposiciones de 
desarrollo vigentes en cada momento. 

12.- Ejecución del aumento 

Dentro del plazo de un año desde la fecha de este acuerdo, el Consejo de Administración o, 
por delegación, la Comisión Ejecutiva, podrá acordar llevar a efecto el aumento y fijar las 
condiciones de este en todo lo no previsto en el presente acuerdo, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos del punto 3 anterior. No obstante lo anterior, si el Consejo de 
Administración no considerase conveniente la ejecución del aumento de capital, podrá 
someter a la Junta General la posibilidad de revocar el presente acuerdo. 

Una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita: 

(a) Las Acciones Nuevas serán asignadas a quienes, de conformidad con los registros 
contables de Iberclear y sus entidades participantes, fueran titulares de derechos de 
asignación gratuita en la proporción que resulte del apartado 5 anterior. 

(b) El Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva declarará 
cerrado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita y procederá a 
formalizar contablemente la aplicación de las reservas en la cuantía del aumento de 
capital, quedando este desembolsado con dicha aplicación.  

Igualmente, una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación 
gratuita, el Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva, adoptará los 
correspondientes acuerdos de modificación de Estatutos Sociales para reflejar la nueva cifra 
de capital resultante del aumento y de solicitud de admisión a cotización de las nuevas 
acciones en las Bolsas de Valores. 

13.- Delegación de facultades 

Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 297.1.a) de la vigente Ley de Sociedades de Capital, con expresa facultad de 
sustitución, a su vez, en la Comisión Ejecutiva, la facultad de fijar las condiciones del aumento 
de capital en todo lo no previsto en este acuerdo. En particular, y a título meramente 
ilustrativo, se delega en el Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución en 
la Comisión Ejecutiva, las siguientes facultades:  

1. Señalar la fecha en que el acuerdo así adoptado de aumentar el capital social deba 
llevarse a efecto, en todo caso dentro del plazo de un año a contar desde su 
aprobación. 
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2. Determinar el importe exacto del aumento de capital, el número de Acciones Nuevas y 
los derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de Acciones Nuevas, 
aplicando para ello las reglas establecidas por esta Junta. 

3. Renunciar a las Acciones Nuevas que correspondan a los derechos de asignación 
gratuita de los que la Sociedad sea titular al final del periodo de negociación de los 
referidos derechos, como consecuencia de la adquisición de derechos de asignación 
gratuita a los accionistas en virtud del Compromiso de Compra y/o bien a los efectos de 
que el número de acciones nuevas a emitir sea un número entero y no una fracción. 

4. Realizar cuantas actuaciones fueran necesarias o convenientes para ejecutar y 
formalizar el aumento de capital ante cualesquiera entidades y organismos públicos o 
privados, españoles o extranjeros, incluidas las de declaración, complemento o 
subsanación de defectos u omisiones que pudieran impedir u obstaculizar la plena 
efectividad de los precedentes acuerdos. 

5. Realizar, con facultades expresas de sustitución en la Comisión Ejecutiva o en los 
miembros del Consejo de Administración que considere oportuno, en el Secretario o 
Vicesecretarios del Consejo de Administración de la Sociedad (cada uno de ellos 
individualmente, de forma solidaria e indistinta), la facultad de llevar a cabo cuantas 
actuaciones sean necesarias o convenientes en relación con la atribución y negociación 
de los derechos de asignación gratuita, la ejecución del Compromiso de Compra y el 
abono del precio a los accionistas que hubieren aceptado dicho compromiso, así como 
cuantas actuaciones sean necesarias o convenientes en relación con la ejecución y 
formalización del aumento de capital y, en particular, a título meramente 
ejemplificativo: 

(i) declarar cerrado y ejecutado el aumento de capital y, a estos efectos, calcular 
el número definitivo de acciones a emitir en el marco del aumento de capital, 
declarar el desembolso del aumento de capital con cargo a la reserva 
indisponible mencionada en el punto 2 anterior y, en caso de ser insuficiente, 
de reservas voluntarias, así como el importe en que se aumente el capital 
social; 

(ii) dar nueva redacción a los artículos 5 y 6 de los Estatutos Sociales de CaixaBank, 
relativos al capital social y a las acciones, para adecuarlos al resultado de la 
ejecución del aumento de capital; 

(iii) realizar todos los trámites necesarios para que las acciones nuevas emitidas al 
amparo del presente acuerdo de aumento de capital sean inscritas en los 
registros contables de Iberclear y admitidas a cotización en las Bolsas de 
Valores en las que coticen las acciones de la Sociedad, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en cada una de dichas Bolsas; y 

(iv) realizar cuantos actos y otorgar cuantos documentos sean procedentes en 
relación con la comunicación pública de las características del aumento de 
capital y con las actuaciones a realizar ante los reguladores y Bolsas de Valores 
españolas. 

SÉPTIMO 2.- Correspondiente al punto 7.2º del Orden del Día 

Aprobar un segundo aumento de capital social por importe determinable según los 
términos del acuerdo, mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias de un (1) euro de 
valor nominal cada una, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, con 
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cargo a reservas voluntarias, ofreciendo a los accionistas la posibilidad de vender los 
derechos de asignación gratuita de acciones a la propia Sociedad o en el mercado. Dotación 
de reserva indisponible. Delegación de facultades al Consejo de Administración, con 
autorización para delegar a su vez en la Comisión Ejecutiva, para fijar la fecha en la que el 
aumento deba llevarse a efecto y las condiciones del aumento en todo lo no previsto por la 
Junta General, todo ello de conformidad con el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de 
Capital. Solicitud ante los organismos competentes para la admisión a negociación de las 
nuevas acciones en las Bolsas de Valores de Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia, a través 
del Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo). 

1.- Aumento de capital 

Se acuerda aumentar el capital social por el importe que resulte de multiplicar (a) el valor 
nominal de un (1) euro por acción de CaixaBank por (b) el número determinable de acciones 
nuevas de CaixaBank que resulte de la fórmula que se indica en el punto 4 posterior (las 
“Acciones Nuevas”), del que se deducirán las acciones correspondientes a los derechos de 
asignación gratuita que hubiere adquirido la Sociedad de conformidad con lo previsto en el 
punto 6 posterior. 

El aumento de capital se realiza mediante la emisión y puesta en circulación de las Acciones 
Nuevas, que serán acciones ordinarias de un (1) euro de valor nominal cada una, de la misma 
clase y serie que las actualmente en circulación, representadas mediante anotaciones en 
cuenta. 

El aumento de capital se realiza íntegramente con cargo a reservas de las previstas en el 
artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital.  

Las Acciones Nuevas se emiten a la par, es decir, por su valor nominal de un (1) euro, sin 
prima de emisión, y serán asignadas gratuitamente a los accionistas de la Sociedad. 

2.-  Dotación de reserva indisponible 

Con cargo a reservas de libre disposición, cuyo importe a 31 de diciembre de 2013 ascendía a 
un total de 2.631.996.481,93 euros, se acuerda la dotación de una reserva indisponible, por 
importe de 68.814.258 euros, con cargo a la cual se realizará, íntegramente, el aumento de 
capital. 

De ser el importe del aumento mayor que el importe de la reserva indisponible, la parte del 
aumento que exceda del importe de la reserva indisponible se realizará con cargo a reservas 
de libre disposición. 

En el caso de que, finalizado el aumento, quede remanente en la reserva indisponible, el 
importe de que se trate pasará a tener la consideración de reserva de libre disposición. 

3.-  Requisitos de la ejecución del aumento 

La ejecución del aumento por parte del Consejo de Administración o, por sustitución, la 
Comisión Ejecutiva, estará condicionada a la existencia de reservas suficientes (de 
conformidad con lo exigido por el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital) al tiempo 
de la ejecución. En el caso de que las mencionadas reservas sean insuficientes, el Consejo de 
Administración -o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva- no ejecutará el aumento, y 
someterá a la Junta General de Accionistas la necesidad de revocar el presente acuerdo. 

El Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva, determinará si existen 
reservas suficientes para realizar el aumento -de conformidad con el artículo 303.1 de la Ley 
de Sociedades de Capital- con base en un balance cerrado en los seis meses anteriores a la 
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adopción del acuerdo de ejecución, formulado por el Consejo de Administración y verificado 
por el auditor de cuentas de la Sociedad. 

El balance referido en el párrafo anterior, que podrá formar parte de estados financieros 
intermedios de la Sociedad, se pondrá a disposición de los accionistas y será comunicado a la 
primera Junta General de Accionistas que se celebre tras la ejecución del aumento, en la que, 
además, se dará cuenta de la ejecución del aumento y de sus términos. 

4.- Acciones Nuevas a emitir 

El número de Acciones Nuevas será el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula, 
redondeado al número entero inmediatamente inferior: 

NAN = NTAcc / Núm. derechos 

 

donde, 

NAN = número de Acciones Nuevas a emitir; 

NTAcc = número total de acciones de CaixaBank en circulación en la fecha en que el Consejo 
de Administración o, por delegación, la Comisión Ejecutiva acuerde llevar a efecto el aumento 
de capital; y 

Núm. derechos = número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de 
una Acción Nueva, que será el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula, 
redondeado al número entero superior: 

Núm. derechos = NTAcc / Núm. provisional accs. 

donde, 

Núm. provisional accs. = Importe de la Opción Alternativa / PreCot. 

A estos efectos: 

Importe de la Opción Alternativa es el valor de mercado del aumento, que se fijará por el 
Consejo de Administración o, por delegación, por la Comisión Ejecutiva, en función del 
número de acciones en circulación (esto es, NTAcc) y que no podrá ser una cifra superior a 
317.000.000 euros.  

PreCot será la media aritmética de los precios medios ponderados de la acción de la Sociedad 
en las Bolsas españolas en las 5 sesiones bursátiles anteriores al día del acuerdo del Consejo 
de Administración o, por delegación, de la Comisión Ejecutiva de llevar a efecto el aumento 
de capital, redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de una 
milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior. 

5.- Derechos de asignación gratuita 

Cada acción de la Sociedad en circulación otorgará un derecho de asignación gratuita.  

El número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una Acción Nueva será 
determinado automáticamente según la proporción existente entre el número de Acciones 
Nuevas y el número total de acciones en circulación (NTAcc). En concreto, los accionistas 
tendrán derecho a recibir una Acción Nueva por cada tantos derechos de asignación gratuita 
determinados de acuerdo con lo previsto en el punto 4 anterior (Núm. derechos) de los que 
sean titulares. 
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Los titulares de obligaciones convertibles en acciones de CaixaBank no gozarán de derecho de 
asignación gratuita, aunque tendrán, en caso de que esta fórmula de retribución al accionista 
produzca una dilución, derecho a la modificación de la relación de cambio de las obligaciones 
por acciones, en proporción a la cuantía del aumento. 

En el caso de que el número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación 
de una acción (Núm. derechos) multiplicado por el número de las Acciones Nuevas a emitir 
(NAN) resultara ser un número inferior al número total de acciones en circulación (NTAcc), 
CaixaBank, o una entidad de su grupo, renunciará a un número de derechos de asignación 
gratuita igual a la diferencia entre ambas cifras, a los exclusivos efectos de que el número de 
Acciones Nuevas a emitir sea un número entero y no una fracción. 

Los derechos de asignación gratuita se asignarán a los accionistas de CaixaBank que 
aparezcan legitimados como tales en los registros contables de la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) a las 23:59 
horas del día de publicación del anuncio del aumento de capital en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil. Durante el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita 
se podrán adquirir en el mercado derechos de asignación gratuita para suscribir Acciones 
Nuevas. Los derechos de asignación gratuita podrán ser negociados en el mercado durante el 
plazo que determine el Consejo o, por delegación, la Comisión Ejecutiva, con el mínimo de 
quince días naturales. 

6.- Compromiso irrevocable de adquisición de los derechos de asignación gratuita 

La Sociedad asumirá un compromiso irrevocable de compra de los derechos de asignación 
gratuita recibidos gratuitamente al precio que se indica a continuación (el “Compromiso de 
Compra”). El Compromiso de Compra estará vigente y podrá ser aceptado por los referidos 
accionistas durante el plazo, dentro del período de negociación de los derechos, que se 
determine por el Consejo de Administración o, por delegación, por la Comisión Ejecutiva. A 
tal efecto, se acuerda autorizar a la Sociedad para adquirir tales derechos de asignación 
gratuita (así como las acciones que correspondan a los mismos), con el límite máximo del 
total de los derechos que se emitan, debiendo cumplir en todo caso con las limitaciones 
legales. El “Precio de Compra” de cada derecho de asignación gratuita será igual al que 
resulte de la siguiente fórmula, redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de 
la mitad de una milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior:  

Precio de Compra = PreCot / (Núm. derechos + 1) 

El Precio de Compra a los accionistas de los derechos de asignación gratuita podrá realizarse 
total o parcialmente con cargo a los beneficios del ejercicio 2014 y/o con cargo a reservas de 
libre disposición, según determine el Consejo de Administración o, por delegación, la 
Comisión Ejecutiva, en el momento de la ejecución del acuerdo de aumento. 

7.- Balance para la operación y reserva con cargo a la que se realiza el aumento 

El balance que sirve de base a la operación es el correspondiente a 31 de diciembre de 2013, 
debidamente auditado y aprobado por esta Junta General Ordinaria de Accionistas. 

Además, como se ha indicado, la determinación de si existen reservas suficientes para 
realizar el aumento -de conformidad con el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital- 
deberá realizarse con base en un balance cerrado en los seis meses anteriores a la adopción 
del acuerdo de ejecución, formulado por el Consejo de Administración y verificado por el 
auditor de cuentas de la Sociedad. 
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El aumento de capital se realizará íntegramente con cargo a la reserva indisponible a la que 
hace referencia el punto 2 anterior, o, de ser insuficiente, con cargo a reservas de libre 
disposición.  

8- Representación de las nuevas acciones 

Las acciones que se emitan estarán representadas mediante anotaciones en cuenta, cuyo 
registro contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) y a sus entidades participantes. 

9.- Derechos de las nuevas acciones 

Las nuevas acciones atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos que 
las acciones ordinarias de CaixaBank actualmente en circulación a partir de la fecha en que el 
aumento se declare suscrito y desembolsado. 

10.- Acciones en depósito 

Finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, las Acciones 
Nuevas que no hubieran podido ser asignadas por causas no imputables a CaixaBank se 
mantendrán en depósito a disposición de quienes acrediten la legítima titularidad de los 
correspondientes derechos de asignación gratuita. Transcurridos tres años desde la fecha de 
finalización del periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, las acciones 
que aún se hallaren pendientes de asignación podrán ser vendidas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 117 de la Ley de Sociedades de Capital, por cuenta y riesgo de los 
interesados. El importe líquido de la mencionada venta será depositado en el Banco de 
España o en la Caja General de Depósitos a disposición de los interesados. 

11.- Solicitud de admisión a negociación oficial 

Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las Acciones Nuevas en las Bolsas de Valores 
de Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia, a través del Sistema de Interconexión Bursátil 
(Mercado Continuo), haciéndose constar expresamente el sometimiento de CaixaBank a las 
normas que existan o puedan dictarse en materia de Bolsa y, especialmente, sobre 
contratación, permanencia y exclusión de la cotización oficial. 

Se hace constar expresamente que, en caso de que se solicitase posteriormente la exclusión 
de la cotización de las acciones de CaixaBank, esta se adoptará con las mismas formalidades 
que resulten de aplicación y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los accionistas que 
se opongan al acuerdo de exclusión o no lo voten, cumpliendo con los requisitos previstos en 
la Ley de Sociedades de Capital y disposiciones concordantes, todo ello de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y sus disposiciones de 
desarrollo vigentes en cada momento. 

12.- Ejecución del aumento 

Dentro del plazo de un año desde la fecha de este acuerdo, el Consejo de Administración o, 
por delegación, la Comisión Ejecutiva, podrá acordar llevar a efecto el aumento y fijar las 
condiciones de este en todo lo no previsto en el presente acuerdo, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos del punto 3 anterior. No obstante lo anterior, si el Consejo de 
Administración no considerase conveniente la ejecución del aumento de capital, podrá 
someter a la Junta General la posibilidad de revocar el presente acuerdo. 

En particular, para decidir ejecutar el aumento el Consejo de Administración o, por 
sustitución, la Comisión Ejecutiva, analizará y tendrá en cuenta las condiciones de mercado y 
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el nivel de aceptaciones del aumento de capital aprobado por esta Junta General de 
accionistas bajo el punto Séptimo 1 anterior, si este hubiese sido ejecutado, y en el caso de 
que estos u otros elementos desaconsejen, a su juicio, la ejecución podrá someter a la Junta 
General la posibilidad de revocar el presente acuerdo. 

Una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita: 

(a) Las Acciones Nuevas serán asignadas a quienes, de conformidad con los registros 
contables de Iberclear y sus entidades participantes, fueran titulares de derechos de 
asignación gratuita en la proporción que resulte del apartado 5 anterior. 

(b) El Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva declarará 
cerrado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita y procederá a 
formalizar contablemente la aplicación de las reservas en la cuantía del aumento de 
capital, quedando este desembolsado con dicha aplicación.  

Igualmente, una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación 
gratuita, el Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva, adoptará los 
correspondientes acuerdos de modificación de Estatutos Sociales para reflejar la nueva cifra 
de capital resultante del aumento y de solicitud de admisión a cotización de las nuevas 
acciones en las Bolsas de Valores. 

13.- Delegación de facultades 

Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 297.1.a) de la vigente Ley de Sociedades de Capital, con expresa facultad de 
sustitución, a su vez, en la Comisión Ejecutiva, la facultad de fijar las condiciones del aumento 
de capital en todo lo no previsto en este acuerdo. En particular, y a título meramente 
ilustrativo, se delega en el Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución en 
la Comisión Ejecutiva, las siguientes facultades:  

1. Señalar la fecha en que el acuerdo así adoptado de aumentar el capital social deba 
llevarse a efecto, en todo caso dentro del plazo de un año a contar desde su 
aprobación. 

2. Determinar el importe exacto del aumento de capital, el número de Acciones Nuevas y 
los derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de Acciones Nuevas, 
aplicando para ello las reglas establecidas por esta Junta. 

3. Renunciar a las Acciones Nuevas que correspondan a los derechos de asignación 
gratuita de los que la Sociedad sea titular al final del periodo de negociación de los 
referidos derechos, como consecuencia de la adquisición de derechos de asignación 
gratuita a los accionistas en virtud del Compromiso de Compra y/o bien a los efectos de 
que el número de acciones nuevas a emitir sea un número entero y no una fracción. 

4. Determinar si el Precio de Compra a los accionistas de los derechos de asignación 
gratuita se realizará con cargo a los beneficios del ejercicio 2014 y/o con cargo a 
reservas de libre disposición, especificando en este último caso la cuenta de reservas 
contra la que se realizaría el pago. 

5. Realizar cuantas actuaciones fueran necesarias o convenientes para ejecutar y 
formalizar el aumento de capital ante cualesquiera entidades y organismos públicos o 
privados, españoles o extranjeros, incluidas las de declaración, complemento o 
subsanación de defectos u omisiones que pudieran impedir u obstaculizar la plena 
efectividad de los precedentes acuerdos. 
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6. Realizar, con facultades expresas de sustitución en la Comisión Ejecutiva o en los 
miembros del Consejo de Administración que considere oportuno, en el Secretario o 
Vicesecretarios del Consejo de Administración de la Sociedad (cada uno de ellos 
individualmente, de forma solidaria e indistinta), la facultad de llevar a cabo cuantas 
actuaciones sean necesarias o convenientes en relación con la atribución y negociación 
de los derechos de asignación gratuita, la ejecución del Compromiso de Compra y el 
abono del precio a los accionistas que hubieren aceptado dicho compromiso, así como 
cuantas actuaciones sean necesarias o convenientes en relación con la ejecución y 
formalización del aumento de capital y, en particular, a título meramente 
ejemplificativo: 

(i) declarar cerrado y ejecutado el aumento de capital y, a estos efectos, calcular 
el número definitivo de acciones a emitir en el marco del aumento de capital, 
declarar el desembolso del aumento de capital con cargo a la reserva 
indisponible mencionada en el punto 2 anterior y, en caso de ser insuficiente, 
de reservas voluntarias, así como el importe en que se aumente el capital 
social; 

(ii) dar nueva redacción a los artículos 5 y 6 de los Estatutos Sociales de CaixaBank, 
relativos al capital social y a las acciones, para adecuarlos al resultado de la 
ejecución del aumento de capital; 

(iii) realizar todos los trámites necesarios para que las acciones nuevas emitidas al 
amparo del presente acuerdo de aumento de capital sean inscritas en los 
registros contables de Iberclear y admitidas a cotización en las Bolsas de 
Valores en las que coticen las acciones de la Sociedad, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en cada una de dichas Bolsas; y 

(iv) realizar cuantos actos y otorgar cuantos documentos sean procedentes en 
relación con la comunicación pública de las características del aumento de 
capital y con las actuaciones a realizar ante los reguladores y Bolsas de Valores 
españolas. 

SÉPTIMO 3.- Correspondiente al punto 7.3º del Orden del Día 

Aprobar un tercer aumento de capital social por importe determinable según los términos 
del acuerdo, mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias de un (1) euro de valor 
nominal cada una, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, con cargo a 
reservas voluntarias, ofreciendo a los accionistas la posibilidad de vender los derechos de 
asignación gratuita de acciones a la propia Sociedad o en el mercado. Dotación de reserva 
indisponible. Delegación de facultades al Consejo de Administración, con autorización para 
delegar a su vez en la Comisión Ejecutiva, para fijar la fecha en la que el aumento deba 
llevarse a efecto y las condiciones del aumento en todo lo no previsto por la Junta General, 
todo ello de conformidad con el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital. 
Solicitud ante los organismos competentes para la admisión a negociación de las nuevas 
acciones en las Bolsas de Valores de Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia, a través del 
Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo). 

1.- Aumento de capital 

Se acuerda aumentar el capital social por el importe que resulte de multiplicar (a) el valor 
nominal de un (1) euro por acción de CaixaBank por (b) el número determinable de acciones 
nuevas de CaixaBank que resulte de la fórmula que se indica en el punto 4 posterior (las 



Junta General Ordinaria de Accionistas 2014 – Propuestas del Consejo aprobadas 

 

  

18 

 

“Acciones Nuevas”), del que se deducirán las acciones correspondientes a los derechos de 
asignación gratuita que hubiere adquirido la Sociedad de conformidad con lo previsto en el 
punto 6 posterior. 

El aumento de capital se realiza mediante la emisión y puesta en circulación de las Acciones 
Nuevas, que serán acciones ordinarias de un (1) euro de valor nominal cada una, de la misma 
clase y serie que las actualmente en circulación, representadas mediante anotaciones en 
cuenta. 

El aumento de capital se realiza íntegramente con cargo a reservas de las previstas en el 
artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital.  

Las Acciones Nuevas se emiten a la par, es decir, por su valor nominal de un (1) euro, sin 
prima de emisión, y serán asignadas gratuitamente a los accionistas de la Sociedad. 

2.-  Dotación de reserva indisponible 

Con cargo a reservas de libre disposición, cuyo importe a 31 de diciembre de 2013 ascendía a 
un total de 2.631.996.481,93 euros, se acuerda la dotación de una reserva indisponible, por 
importe de 69.967.750 euros, con cargo a la cual se realizará, íntegramente, el aumento de 
capital. 

De ser el importe del aumento mayor que el importe de la reserva indisponible, la parte del 
aumento que exceda del importe de la reserva indisponible se realizará con cargo a reservas 
de libre disposición. 

En el caso de que, finalizado el aumento, quede remanente en la reserva indisponible, el 
importe de que se trate pasará a tener la consideración de reserva de libre disposición. 

3.-  Requisitos de la ejecución del aumento 

La ejecución del aumento por parte del Consejo de Administración o, por sustitución, la 
Comisión Ejecutiva, estará condicionada a la existencia de reservas suficientes (de 
conformidad con lo exigido por el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital) al tiempo 
de la ejecución. En el caso de que las mencionadas reservas sean insuficientes, el Consejo de 
Administración -o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva- no ejecutará el aumento, y 
someterá a la Junta General de Accionistas la necesidad de revocar el presente acuerdo. 

El Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva, determinará si existen 
reservas suficientes para realizar el aumento -de conformidad con el artículo 303.1 de la Ley 
de Sociedades de Capital- con base en un balance cerrado en los seis meses anteriores a la 
adopción del acuerdo de ejecución, formulado por el Consejo de Administración y verificado 
por el auditor de cuentas de la Sociedad. 

El balance referido en el párrafo anterior, que podrá formar parte de estados financieros 
intermedios de la Sociedad, se pondrá a disposición de los accionistas y será comunicado a la 
primera Junta General de Accionistas que se celebre tras la ejecución del aumento, en la que, 
además, se dará cuenta de la ejecución del aumento y de sus términos. 

4.- Acciones Nuevas a emitir 

El número de Acciones Nuevas será el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula, 
redondeado al número entero inmediatamente inferior: 

NAN = NTAcc / Núm. derechos 
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donde, 

NAN = número de Acciones Nuevas a emitir; 

NTAcc = número total de acciones de CaixaBank en circulación en la fecha en que el Consejo 
de Administración o, por delegación, la Comisión Ejecutiva acuerde llevar a efecto el aumento 
de capital; y 

Núm. derechos = número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de 
una Acción Nueva, que será el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula, 
redondeado al número entero superior: 

Núm. derechos = NTAcc / Núm. provisional accs. 

donde, 

Núm. provisional accs. = Importe de la Opción Alternativa / PreCot. 

A estos efectos: 

Importe de la Opción Alternativa es el valor de mercado del aumento, que se fijará por el 
Consejo de Administración o, por delegación, por la Comisión Ejecutiva, en función del 
número de acciones en circulación (esto es, NTAcc) y que no podrá ser una cifra superior a 
322.000.000 euros.  

PreCot será la media aritmética de los precios medios ponderados de la acción de la Sociedad 
en las Bolsas españolas en las 5 sesiones bursátiles anteriores al día del acuerdo del Consejo 
de Administración o, por delegación, de la Comisión Ejecutiva de llevar a efecto el aumento 
de capital, redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de una 
milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior. 

5.- Derechos de asignación gratuita 

Cada acción de la Sociedad en circulación otorgará un derecho de asignación gratuita.  

El número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una Acción Nueva será 
determinado automáticamente según la proporción existente entre el número de Acciones 
Nuevas y el número total de acciones en circulación (NTAcc). En concreto, los accionistas 
tendrán derecho a recibir una Acción Nueva por cada tantos derechos de asignación gratuita 
determinados de acuerdo con lo previsto en el punto 4 anterior (Núm. derechos) de los que 
sean titulares. 

Los titulares de obligaciones convertibles en acciones de CaixaBank no gozarán de derecho de 
asignación gratuita, aunque tendrán, en caso de que esta fórmula de retribución al accionista 
produzca una dilución, derecho a la modificación de la relación de cambio de las obligaciones 
por acciones, en proporción a la cuantía del aumento. 

En el caso de que el número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación 
de una acción (Núm. derechos) multiplicado por el número de las Acciones Nuevas a emitir 
(NAN) resultara ser un número inferior al número total de acciones en circulación (NTAcc), 
CaixaBank, o una entidad de su grupo, renunciará a un número de derechos de asignación 
gratuita igual a la diferencia entre ambas cifras, a los exclusivos efectos de que el número de 
Acciones Nuevas a emitir sea un número entero y no una fracción. 

Los derechos de asignación gratuita se asignarán a los accionistas de CaixaBank que 
aparezcan legitimados como tales en los registros contables de la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) a las 23:59 
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horas del día de publicación del anuncio del aumento de capital en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil. Durante el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita 
se podrán adquirir en el mercado derechos de asignación gratuita para suscribir Acciones 
Nuevas. Los derechos de asignación gratuita podrán ser negociados en el mercado durante el 
plazo que determine el Consejo o, por delegación, la Comisión Ejecutiva, con el mínimo de 
quince días naturales. 

6.- Compromiso irrevocable de adquisición de los derechos de asignación gratuita 

La Sociedad asumirá un compromiso irrevocable de compra de los derechos de asignación 
gratuita recibidos gratuitamente al precio que se indica a continuación (el “Compromiso de 
Compra”). El Compromiso de Compra estará vigente y podrá ser aceptado por los referidos 
accionistas durante el plazo, dentro del período de negociación de los derechos, que se 
determine por el Consejo de Administración o, por delegación, por la Comisión Ejecutiva. A 
tal efecto, se acuerda autorizar a la Sociedad para adquirir tales derechos de asignación 
gratuita (así como las acciones que correspondan a los mismos), con el límite máximo del 
total de los derechos que se emitan, debiendo cumplir en todo caso con las limitaciones 
legales. El “Precio de Compra” de cada derecho de asignación gratuita será igual al que 
resulte de la siguiente fórmula, redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de 
la mitad de una milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior:  

Precio de Compra = PreCot / (Núm. derechos + 1) 

El Precio de Compra a los accionistas de los derechos de asignación gratuita podrá realizarse 
total o parcialmente con cargo a los beneficios del ejercicio 2014 y/o con cargo a reservas de 
libre disposición, según determine el Consejo de Administración o, por delegación, la 
Comisión Ejecutiva, en el momento de la ejecución del acuerdo de aumento. 

7.- Balance para la operación y reserva con cargo a la que se realiza el aumento 

El balance que sirve de base a la operación es el correspondiente a 31 de diciembre de 2013, 
debidamente auditado y aprobado por esta Junta General Ordinaria de Accionistas. 

Además, como se ha indicado, la determinación de si existen reservas suficientes para 
realizar el aumento -de conformidad con el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital- 
deberá realizarse con base en un balance cerrado en los seis meses anteriores a la adopción 
del acuerdo de ejecución, formulado por el Consejo de Administración y verificado por el 
auditor de cuentas de la Sociedad. 

El aumento de capital se realizará íntegramente con cargo a la reserva indisponible a la que 
hace referencia el punto 2 anterior, o, de ser insuficiente, con cargo a reservas de libre 
disposición.  

8- Representación de las nuevas acciones 

Las acciones que se emitan estarán representadas mediante anotaciones en cuenta, cuyo 
registro contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) y a sus entidades participantes. 

9.- Derechos de las nuevas acciones 

Las nuevas acciones atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos que 
las acciones ordinarias de CaixaBank actualmente en circulación a partir de la fecha en que el 
aumento se declare suscrito y desembolsado. 
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10.- Acciones en depósito 

Finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, las Acciones 
Nuevas que no hubieran podido ser asignadas por causas no imputables a CaixaBank se 
mantendrán en depósito a disposición de quienes acrediten la legítima titularidad de los 
correspondientes derechos de asignación gratuita. Transcurridos tres años desde la fecha de 
finalización del periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, las acciones 
que aún se hallaren pendientes de asignación podrán ser vendidas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 117 de la Ley de Sociedades de Capital, por cuenta y riesgo de los 
interesados. El importe líquido de la mencionada venta será depositado en el Banco de 
España o en la Caja General de Depósitos a disposición de los interesados.  

11.- Solicitud de admisión a negociación oficial 

Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las Acciones Nuevas en las Bolsas de Valores 
de Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia, a través del Sistema de Interconexión Bursátil 
(Mercado Continuo), haciéndose constar expresamente el sometimiento de CaixaBank a las 
normas que existan o puedan dictarse en materia de Bolsa y, especialmente, sobre 
contratación, permanencia y exclusión de la cotización oficial. 

Se hace constar expresamente que, en caso de que se solicitase posteriormente la exclusión 
de la cotización de las acciones de CaixaBank, esta se adoptará con las mismas formalidades 
que resulten de aplicación y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los accionistas que 
se opongan al acuerdo de exclusión o no lo voten, cumpliendo con los requisitos previstos en 
la Ley de Sociedades de Capital y disposiciones concordantes, todo ello de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y sus disposiciones de 
desarrollo vigentes en cada momento. 

12.- Ejecución del aumento 

Dentro del plazo de un año desde la fecha de este acuerdo, el Consejo de Administración o, 
por delegación, la Comisión Ejecutiva, podrá acordar llevar a efecto el aumento y fijar las 
condiciones de este en todo lo no previsto en el presente acuerdo, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos del punto 3 anterior. No obstante lo anterior, si el Consejo de 
Administración no considerase conveniente la ejecución del aumento de capital, podrá 
someter a la Junta General la posibilidad de revocar el presente acuerdo. 

En particular, para decidir ejecutar el aumento el Consejo de Administración o, por 
sustitución, la Comisión Ejecutiva, analizará y tendrá en cuenta las condiciones de mercado y 
el nivel de aceptaciones del aumento de capital aprobado por esta Junta General de 
accionistas bajo los puntos Séptimo 1 y 2 anteriores, si este hubiese sido ejecutado, y en el 
caso de que estos u otros elementos desaconsejen, a su juicio, la ejecución podrá someter a 
la Junta General la posibilidad de revocar el presente acuerdo. 

Una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita: 

(a) Las Acciones Nuevas serán asignadas a quienes, de conformidad con los registros 
contables de Iberclear y sus entidades participantes, fueran titulares de derechos de 
asignación gratuita en la proporción que resulte del apartado 5 anterior. 

(b) El Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva declarará 
cerrado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita y procederá a 
formalizar contablemente la aplicación de las reservas en la cuantía del aumento de 
capital, quedando este desembolsado con dicha aplicación.  
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Igualmente, una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación 
gratuita, el Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva, adoptará los 
correspondientes acuerdos de modificación de Estatutos Sociales para reflejar la nueva cifra 
de capital resultante del aumento y de solicitud de admisión a cotización de las nuevas 
acciones en las Bolsas de Valores. 

13.- Delegación de facultades 

Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 297.1.a) de la vigente Ley de Sociedades de Capital, con expresa facultad de 
sustitución, a su vez, en la Comisión Ejecutiva, la facultad de fijar las condiciones del aumento 
de capital en todo lo no previsto en este acuerdo. En particular, y a título meramente 
ilustrativo, se delega en el Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución en 
la Comisión Ejecutiva, las siguientes facultades:  

1. Señalar la fecha en que el acuerdo así adoptado de aumentar el capital social deba 
llevarse a efecto, en todo caso dentro del plazo de un año a contar desde su 
aprobación. 

2. Determinar el importe exacto del aumento de capital, el número de Acciones Nuevas y 
los derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de Acciones Nuevas, 
aplicando para ello las reglas establecidas por esta Junta. 

3. Renunciar a las Acciones Nuevas que correspondan a los derechos de asignación 
gratuita de los que la Sociedad sea titular al final del periodo de negociación de los 
referidos derechos, como consecuencia de la adquisición de derechos de asignación 
gratuita a los accionistas en virtud del Compromiso de Compra y/o bien a los efectos de 
que el número de acciones nuevas a emitir sea un número entero y no una fracción. 

4. Determinar si el Precio de Compra a los accionistas de los derechos de asignación 
gratuita se realizará con cargo a los beneficios del ejercicio 2014 y/o con cargo a 
reservas de libre disposición, especificando en este último caso la cuenta de reservas 
contra la que se realizaría el pago. 

5. Realizar cuantas actuaciones fueran necesarias o convenientes para ejecutar y 
formalizar el aumento de capital ante cualesquiera entidades y organismos públicos o 
privados, españoles o extranjeros, incluidas las de declaración, complemento o 
subsanación de defectos u omisiones que pudieran impedir u obstaculizar la plena 
efectividad de los precedentes acuerdos. 

6. Realizar, con facultades expresas de sustitución en la Comisión Ejecutiva o en los 
miembros del Consejo de Administración que considere oportuno, en el Secretario o 
Vicesecretarios del Consejo de Administración de la Sociedad (cada uno de ellos 
individualmente, de forma solidaria e indistinta), la facultad de llevar a cabo cuantas 
actuaciones sean necesarias o convenientes en relación con la atribución y negociación 
de los derechos de asignación gratuita, la ejecución del Compromiso de Compra y el 
abono del precio a los accionistas que hubieren aceptado dicho compromiso, así como 
cuantas actuaciones sean necesarias o convenientes en relación con la ejecución y 
formalización del aumento de capital y, en particular, a título meramente 
ejemplificativo: 

(i) declarar cerrado y ejecutado el aumento de capital y, a estos efectos, calcular 
el número definitivo de acciones a emitir en el marco del aumento de capital, 
declarar el desembolso del aumento de capital con cargo a la reserva 
indisponible mencionada en el punto 2 anterior y, en caso de ser insuficiente, 
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de reservas voluntarias, así como el importe en que se aumente el capital 
social; 

(ii) dar nueva redacción a los artículos 5 y 6 de los Estatutos Sociales de CaixaBank, 
relativos al capital social y a las acciones, para adecuarlos al resultado de la 
ejecución del aumento de capital; 

(iii) realizar todos los trámites necesarios para que las acciones nuevas emitidas al 
amparo del presente acuerdo de aumento de capital sean inscritas en los 
registros contables de Iberclear y admitidas a cotización en las Bolsas de 
Valores en las que coticen las acciones de la Sociedad, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en cada una de dichas Bolsas; y 

(iv) realizar cuantos actos y otorgar cuantos documentos sean procedentes en 
relación con la comunicación pública de las características del aumento de 
capital y con las actuaciones a realizar ante los reguladores y Bolsas de Valores 
españolas. 

SÉPTIMO 4.- Correspondiente al punto 7.4º del Orden del Día 

Aprobar un cuarto aumento de capital social por importe determinable según los términos 
del acuerdo, mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias de un (1) euro de valor 
nominal cada una, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, con cargo a 
reservas voluntarias, ofreciendo a los accionistas la posibilidad de vender los derechos de 
asignación gratuita de acciones a la propia Sociedad o en el mercado. Dotación de reserva 
indisponible. Delegación de facultades al Consejo de Administración, con autorización para 
delegar a su vez en la Comisión Ejecutiva, para fijar la fecha en la que el aumento deba 
llevarse a efecto y las condiciones del aumento en todo lo no previsto por la Junta General, 
todo ello de conformidad con el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital. 
Solicitud ante los organismos competentes para la admisión a negociación de las nuevas 
acciones en las Bolsas de Valores de Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia, a través del 
Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo). 

1.- Aumento de capital 

Se acuerda aumentar el capital social por el importe que resulte de multiplicar (a) el valor 
nominal de un (1) euro por acción de CaixaBank por (b) el número determinable de acciones 
nuevas de CaixaBank que resulte de la fórmula que se indica en el punto 4 posterior (las 
“Acciones Nuevas”), del que se deducirán las acciones correspondientes a los derechos de 
asignación gratuita que hubiere adquirido la Sociedad de conformidad con lo previsto en el 
punto 6 posterior. 

El aumento de capital se realiza mediante la emisión y puesta en circulación de las Acciones 
Nuevas, que serán acciones ordinarias de un (1) euro de valor nominal cada una, de la misma 
clase y serie que las actualmente en circulación, representadas mediante anotaciones en 
cuenta. 

El aumento de capital se realiza íntegramente con cargo a reservas de las previstas en el 
artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital.  

Las Acciones Nuevas se emiten a la par, es decir, por su valor nominal de un (1) euro, sin 
prima de emisión, y serán asignadas gratuitamente a los accionistas de la Sociedad. 
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2.-  Dotación de reserva indisponible 

Con cargo a reservas de libre disposición, cuyo importe a 31 de diciembre de 2013 ascendía a 
un total de 2.631.996.481,93 euros, se acuerda la dotación de una reserva indisponible, por 
importe de 71.134.059 euros, con cargo a la cual se realizará, íntegramente, el aumento de 
capital. 

De ser el importe del aumento mayor que el importe de la reserva indisponible, la parte del 
aumento que exceda del importe de la reserva indisponible se realizará con cargo a reservas 
de libre disposición. 

En el caso de que, finalizado el aumento, quede remanente en la reserva indisponible, el 
importe de que se trate pasará a tener la consideración de reserva de libre disposición. 

3.-  Requisitos de la ejecución del aumento 

La ejecución del aumento por parte del Consejo de Administración o, por sustitución, la 
Comisión Ejecutiva, estará condicionada a la existencia de reservas suficientes (de 
conformidad con lo exigido por el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital) al tiempo 
de la ejecución. En el caso de que las mencionadas reservas sean insuficientes, el Consejo de 
Administración -o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva- no ejecutará el aumento, y 
someterá a la Junta General de Accionistas la necesidad de revocar el presente acuerdo. 

El Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva, determinará si existen 
reservas suficientes para realizar el aumento -de conformidad con el artículo 303.1 de la Ley 
de Sociedades de Capital- con base en un balance cerrado en los seis meses anteriores a la 
adopción del acuerdo de ejecución, formulado por el Consejo de Administración y verificado 
por el auditor de cuentas de la Sociedad. 

El balance referido en el párrafo anterior, que podrá formar parte de estados financieros 
intermedios de la Sociedad, se pondrá a disposición de los accionistas y será comunicado a la 
primera Junta General de Accionistas que se celebre tras la ejecución del aumento, en la que, 
además, se dará cuenta de la ejecución del aumento y de sus términos. 

4.- Acciones Nuevas a emitir 

El número de Acciones Nuevas será el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula, 
redondeado al número entero inmediatamente inferior: 

NAN = NTAcc / Núm. derechos 

 

donde, 

NAN = número de Acciones Nuevas a emitir; 

NTAcc = número total de acciones de CaixaBank en circulación en la fecha en que el Consejo 
de Administración o, por delegación, la Comisión Ejecutiva acuerde llevar a efecto el aumento 
de capital; y 

Núm. derechos = número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de 
una Acción Nueva, que será el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula, 
redondeado al número entero superior: 

Núm. derechos = NTAcc / Núm. provisional accs. 

donde, 
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Núm. provisional accs. = Importe de la Opción Alternativa / PreCot. 

A estos efectos: 

Importe de la Opción Alternativa es el valor de mercado del aumento, que se fijará por el 
Consejo de Administración o, por delegación, por la Comisión Ejecutiva, en función del 
número de acciones en circulación (esto es, NTAcc) y que no podrá ser una cifra superior a 
327.000.000 euros.  

PreCot será la media aritmética de los precios medios ponderados de la acción de la Sociedad 
en las Bolsas españolas en las 5 sesiones bursátiles anteriores al día del acuerdo del Consejo 
de Administración o, por delegación, de la Comisión Ejecutiva de llevar a efecto el aumento 
de capital, redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de una 
milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior. 

5.- Derechos de asignación gratuita 

Cada acción de la Sociedad en circulación otorgará un derecho de asignación gratuita.  

El número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una Acción Nueva será 
determinado automáticamente según la proporción existente entre el número de Acciones 
Nuevas y el número total de acciones en circulación (NTAcc). En concreto, los accionistas 
tendrán derecho a recibir una Acción Nueva por cada tantos derechos de asignación gratuita 
determinados de acuerdo con lo previsto en el punto 4 anterior (Núm. derechos) de los que 
sean titulares. 

Los titulares de obligaciones convertibles en acciones de CaixaBank no gozarán de derecho de 
asignación gratuita, aunque tendrán, en caso de que esta fórmula de retribución al accionista 
produzca una dilución, derecho a la modificación de la relación de cambio de las obligaciones 
por acciones, en proporción a la cuantía del aumento. 

En el caso de que el número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación 
de una acción (Núm. derechos) multiplicado por el número de las Acciones Nuevas a emitir 
(NAN) resultara ser un número inferior al número total de acciones en circulación (NTAcc), 
CaixaBank, o una entidad de su grupo, renunciará a un número de derechos de asignación 
gratuita igual a la diferencia entre ambas cifras, a los exclusivos efectos de que el número de 
Acciones Nuevas a emitir sea un número entero y no una fracción. 

Los derechos de asignación gratuita se asignarán a los accionistas de CaixaBank que 
aparezcan legitimados como tales en los registros contables de la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) a las 23:59 
horas del día de publicación del anuncio del aumento de capital en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil. Durante el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita 
se podrán adquirir en el mercado derechos de asignación gratuita para suscribir Acciones 
Nuevas. Los derechos de asignación gratuita podrán ser negociados en el mercado durante el 
plazo que determine el Consejo o, por delegación, la Comisión Ejecutiva, con el mínimo de 
quince días naturales. 

6.- Compromiso irrevocable de adquisición de los derechos de asignación gratuita 

La Sociedad asumirá un compromiso irrevocable de compra de los derechos de asignación 
gratuita recibidos gratuitamente al precio que se indica a continuación (el “Compromiso de 
Compra”). El Compromiso de Compra estará vigente y podrá ser aceptado por los referidos 
accionistas durante el plazo, dentro del período de negociación de los derechos, que se 
determine por el Consejo de Administración o, por delegación, por la Comisión Ejecutiva. A 
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tal efecto, se acuerda autorizar a la Sociedad para adquirir tales derechos de asignación 
gratuita (así como las acciones que correspondan a los mismos), con el límite máximo del 
total de los derechos que se emitan, debiendo cumplir en todo caso con las limitaciones 
legales. El “Precio de Compra” de cada derecho de asignación gratuita será igual al que 
resulte de la siguiente fórmula, redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de 
la mitad de una milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior:  

Precio de Compra = PreCot / (Núm. derechos + 1) 

El Precio de Compra a los accionistas de los derechos de asignación gratuita podrá realizarse 
total o parcialmente con cargo a los beneficios del ejercicio 2014, en su caso, del ejercicio 
2015 (en curso en el momento de la ejecución del aumento), y/o con cargo a reservas de libre 
disposición, según determine el Consejo de Administración o, por delegación, la Comisión 
Ejecutiva, en el momento de la ejecución del acuerdo de aumento. 

7.- Balance para la operación y reserva con cargo a la que se realiza el aumento 

El balance que sirve de base a la operación es el correspondiente a 31 de diciembre de 2013, 
debidamente auditado y aprobado por esta Junta General Ordinaria de Accionistas. 

Además, como se ha indicado, la determinación de si existen reservas suficientes para 
realizar el aumento -de conformidad con el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital- 
deberá realizarse con base en un balance cerrado en los seis meses anteriores a la adopción 
del acuerdo de ejecución, formulado por el Consejo de Administración y verificado por el 
auditor de cuentas de la Sociedad. 

El aumento de capital se realizará íntegramente con cargo a la reserva indisponible a la que 
hace referencia el punto 2 anterior, o, de ser insuficiente, con cargo a reservas de libre 
disposición.  

8- Representación de las nuevas acciones 

Las acciones que se emitan estarán representadas mediante anotaciones en cuenta, cuyo 
registro contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) y a sus entidades participantes. 

9.- Derechos de las nuevas acciones 

Las nuevas acciones atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos que 
las acciones ordinarias de CaixaBank actualmente en circulación a partir de la fecha en que el 
aumento se declare suscrito y desembolsado. 

10.- Acciones en depósito 

Finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, las Acciones 
Nuevas que no hubieran podido ser asignadas por causas no imputables a CaixaBank se 
mantendrán en depósito a disposición de quienes acrediten la legítima titularidad de los 
correspondientes derechos de asignación gratuita. Transcurridos tres años desde la fecha de 
finalización del periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, las acciones 
que aún se hallaren pendientes de asignación podrán ser vendidas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 117 de la Ley de Sociedades de Capital, por cuenta y riesgo de los 
interesados. El importe líquido de la mencionada venta será depositado en el Banco de 
España o en la Caja General de Depósitos a disposición de los interesados.  
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11.- Solicitud de admisión a negociación oficial 

Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las Acciones Nuevas en las Bolsas de Valores 
de Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia, a través del Sistema de Interconexión Bursátil 
(Mercado Continuo), haciéndose constar expresamente el sometimiento de CaixaBank a las 
normas que existan o puedan dictarse en materia de Bolsa y, especialmente, sobre 
contratación, permanencia y exclusión de la cotización oficial. 

Se hace constar expresamente que, en caso de que se solicitase posteriormente la exclusión 
de la cotización de las acciones de CaixaBank, esta se adoptará con las mismas formalidades 
que resulten de aplicación y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los accionistas que 
se opongan al acuerdo de exclusión o no lo voten, cumpliendo con los requisitos previstos en 
la Ley de Sociedades de Capital y disposiciones concordantes, todo ello de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y sus disposiciones de 
desarrollo vigentes en cada momento. 

12.- Ejecución del aumento 

Dentro del plazo de un año desde la fecha de este acuerdo, el Consejo de Administración o, 
por delegación, la Comisión Ejecutiva, podrá acordar llevar a efecto el aumento y fijar las 
condiciones de este en todo lo no previsto en el presente acuerdo, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos del punto 3 anterior. No obstante lo anterior, si el Consejo de 
Administración no considerase conveniente la ejecución del aumento de capital, podrá 
someter a la Junta General la posibilidad de revocar el presente acuerdo. 

En particular, para decidir ejecutar el aumento el Consejo de Administración o, por 
sustitución, la Comisión Ejecutiva, analizará y tendrá en cuenta las condiciones de mercado y 
el nivel de aceptaciones del aumento de capital aprobado por esta Junta General de 
accionistas bajo los puntos Séptimo 1, 2 y 3 anteriores, si este hubiese sido ejecutado, y en el 
caso de que estos u otros elementos desaconsejen, a su juicio, la ejecución podrá someter a 
la Junta General la posibilidad de revocar el presente acuerdo. 

Una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita: 

(a) Las Acciones Nuevas serán asignadas a quienes, de conformidad con los registros 
contables de Iberclear y sus entidades participantes, fueran titulares de derechos de 
asignación gratuita en la proporción que resulte del apartado 5 anterior. 

(b) El Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva declarará 
cerrado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita y procederá a 
formalizar contablemente la aplicación de las reservas en la cuantía del aumento de 
capital, quedando este desembolsado con dicha aplicación.  

Igualmente, una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación 
gratuita, el Consejo de Administración o, por sustitución, la Comisión Ejecutiva, adoptará los 
correspondientes acuerdos de modificación de Estatutos Sociales para reflejar la nueva cifra 
de capital resultante del aumento y de solicitud de admisión a cotización de las nuevas 
acciones en las Bolsas de Valores. 

13.- Delegación de facultades 

Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 297.1.a) de la vigente Ley de Sociedades de Capital, con expresa facultad de 
sustitución, a su vez, en la Comisión Ejecutiva, la facultad de fijar las condiciones del aumento 
de capital en todo lo no previsto en este acuerdo. En particular, y a título meramente 
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ilustrativo, se delega en el Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución en 
la Comisión Ejecutiva, las siguientes facultades:  

1. Señalar la fecha en que el acuerdo así adoptado de aumentar el capital social deba 
llevarse a efecto, en todo caso dentro del plazo de un año a contar desde su 
aprobación. 

2. Determinar el importe exacto del aumento de capital, el número de Acciones Nuevas y 
los derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de Acciones Nuevas, 
aplicando para ello las reglas establecidas por esta Junta. 

3. Renunciar a las Acciones Nuevas que correspondan a los derechos de asignación 
gratuita de los que la Sociedad sea titular al final del periodo de negociación de los 
referidos derechos, como consecuencia de la adquisición de derechos de asignación 
gratuita a los accionistas en virtud del Compromiso de Compra y/o bien a los efectos de 
que el número de acciones nuevas a emitir sea un número entero y no una fracción. 

4. Determinar si el Precio de Compra a los accionistas de los derechos de asignación 
gratuita se realizará con cargo a los beneficios del ejercicio 2014, en su caso, del 
ejercicio 2015 (en curso en el momento de la ejecución del aumento), y/o con cargo a 
reservas de libre disposición, especificando en este último caso la cuenta de reservas 
contra la que se realizaría el pago. 

5. Realizar cuantas actuaciones fueran necesarias o convenientes para ejecutar y 
formalizar el aumento de capital ante cualesquiera entidades y organismos públicos o 
privados, españoles o extranjeros, incluidas las de declaración, complemento o 
subsanación de defectos u omisiones que pudieran impedir u obstaculizar la plena 
efectividad de los precedentes acuerdos. 

6. Realizar, con facultades expresas de sustitución en la Comisión Ejecutiva o en los 
miembros del Consejo de Administración que considere oportuno, en el Secretario o 
Vicesecretarios del Consejo de Administración de la Sociedad (cada uno de ellos 
individualmente, de forma solidaria e indistinta), la facultad de llevar a cabo cuantas 
actuaciones sean necesarias o convenientes en relación con la atribución y negociación 
de los derechos de asignación gratuita, la ejecución del Compromiso de Compra y el 
abono del precio a los accionistas que hubieren aceptado dicho compromiso, así como 
cuantas actuaciones sean necesarias o convenientes en relación con la ejecución y 
formalización del aumento de capital y, en particular, a título meramente 
ejemplificativo: 

(i) declarar cerrado y ejecutado el aumento de capital y, a estos efectos, calcular 
el número definitivo de acciones a emitir en el marco del aumento de capital, 
declarar el desembolso del aumento de capital con cargo a la reserva 
indisponible mencionada en el punto 2 anterior y, en caso de ser insuficiente, 
de reservas voluntarias, así como el importe en que se aumente el capital 
social; 

(ii) dar nueva redacción a los artículos 5 y 6 de los Estatutos Sociales de CaixaBank, 
relativos al capital social y a las acciones, para adecuarlos al resultado de la 
ejecución del aumento de capital; 

(iii) realizar todos los trámites necesarios para que las acciones nuevas emitidas al 
amparo del presente acuerdo de aumento de capital sean inscritas en los 
registros contables de Iberclear y admitidas a cotización en las Bolsas de 
Valores en las que coticen las acciones de la Sociedad, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en cada una de dichas Bolsas; y 
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(iv) realizar cuantos actos y otorgar cuantos documentos sean procedentes en 
relación con la comunicación pública de las características del aumento de 
capital y con las actuaciones a realizar ante los reguladores y Bolsas de Valores 
españolas. 

OCTAVO.- Correspondiente al punto 8º del Orden del Día 

Fijación de la remuneración de los Consejeros. 

A efectos de lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 34 de los Estatutos Sociales, fijar en 
TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL (3.800.000) EUROS la cantidad fija anual de la 
remuneración de los Consejeros.  

Dicha cantidad permanecerá vigente en tanto la Junta General de accionistas no acuerde su 
modificación, pudiendo ser reducida por el Consejo de Administración en los términos 
previstos en el citado apartado 2 del artículo 34 de los Estatutos. 

Esta cantidad se ha fijado teniendo en cuenta la composición actual del Consejo de 
Administración y de sus Comisiones delegadas, así como la futura creación y configuración de 
nuevas Comisiones y la mayor exigencia de dedicación de sus miembros, prevista en 
normativa que actualmente está en tramitación. 

NOVENO.- Correspondiente al punto 9º del Orden del Día 

Entrega de acciones a favor del Vicepresidente y Consejero Delegado y de los altos 
directivos como parte del programa de retribución variable de la Sociedad. 

En el marco del programa de retribución variable de la Sociedad y como parte del mismo, 
aprobar la entrega de acciones a favor del Vicepresidente y Consejero Delegado de la 
Sociedad y de los altos directivos, en los términos que se indican a continuación: 

 Pago directo: La liquidación del 50% de cada elemento de la retribución variable (en 
efectivo y acciones) correspondiente al ejercicio 2014 se abonará antes de finalizar el 
mes de febrero de 2015. En el caso del Vicepresidente y Consejero Delegado el 
porcentaje de retribución no diferida se reduce hasta el 40%. 

 Diferimiento: La liquidación del 50% de cada elemento de la retribución variable 
(efectivo y acciones) correspondiente al ejercicio 2014 se diferirá en el tiempo 
durante 3 años y se abonará por tercios, antes de finalizar el mes de febrero de los 
años 2016, 2017 y 2018. En el caso del Vicepresidente y Consejero Delegado el 
porcentaje de retribución diferida se incrementará hasta el 60%. 

 Importe: El importe máximo distribuible en acciones conjuntamente para el 
Vicepresidente y Consejero Delegado y los altos directivos durante el año 2015 y tres 
siguientes, como resultado de la retribución variable del 2014, se estima en 
1.347.600 euros, previo a la deducción de impuestos y de retenciones, considerando 
que dicho colectivo y el importe bonus objetivo permanecen inalterados. 

El número máximo de acciones a entregar, previo a la deducción de impuestos y 
retenciones, será el cociente entre dicho importe máximo estimado y el precio de 
cotización de la acción de la Sociedad al cierre del día 15 de febrero de 2015 o, en su 
caso, día hábil bursátil anterior. 

 Delegación de facultades: delegar en el Consejo de Administración, con expresa 
facultad de delegación, a su vez, en la Comisión Ejecutiva del Consejo de 
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Administración y en la Comisión de Nombramientos y Retribuciones o en cualquiera 
de los Consejeros que estime convenientes, para que, con toda la amplitud que se 
requiera en derecho, desarrolle, formalice ejecute y liquide, en su caso, el presente 
acuerdo; adoptando cuantos acuerdos y firmando cuantos documentos, públicos o 
privados, sean necesarios o convenientes para su plenitud de efectos, con facultad 
incluso de subsanación, rectificación, modificación o complemento del presente 
acuerdo y, en particular, a título meramente enunciativo, con las siguientes 
facultades: 

(a) Desarrollar y fijar las condiciones concretas de los sistemas de retribución 
variable en acciones en todo lo no previsto en el acuerdo. 

(b) Redactar, suscribir y presentar cuantas comunicaciones y documentación 
complementaria sea necesaria o conveniente ante cualquier organismo 
público o privado a efectos de la implantación y ejecución y liquidación del 
sistema de retribución variable en acciones incluyendo, en caso de ser 
necesario, los correspondientes folletos. 

(c) Determinar el número concreto de acciones que corresponda a cada uno de 
los beneficiarios del acuerdo, respetando los límites máximos establecidos. 

(d) Realizar cualquier actuación, declaración o gestión ante cualquier organismo 
o entidad o registro público o privado, nacional o extranjero, para obtener 
cualquier autorización o verificación necesaria para la implantación, 
ejecución y liquidación del sistema de retribución variable en acciones. 

(e) Negociar, pactar y suscribir contratos de contrapartida y liquidez con las 
entidades financieras que libremente designe, en los términos y condiciones 
que estime adecuados. 

(f) Redactar y publicar cuantos anuncios resulten necesarios o convenientes. 

(g) Redactar, suscribir, otorgar y, en su caso, certificar, cualquier tipo de 
documento relativo al sistema de retribución variable en acciones. 

(h) Adaptar el contenido del sistema a los requisitos u observaciones que en su 
caso pudieran realizar las autoridades supervisoras competentes. 

(i) Y, en general, realizar cuantas acciones y suscribir cuantos documentos sean 
necesarios o convenientes para la validez, eficacia, implantación, desarrollo, 
ejecución, liquidación y buen fin del sistema de retribución variable en 
acciones y del acuerdo adoptado. 

DÉCIMO.- Correspondiente al punto 10º del Orden del Día 

Aprobación del nivel máximo de retribución variable de empleados cuyas actividades 
profesionales inciden de manera significativa en el perfil de riesgo de la Sociedad. 

Aprobar que el nivel de remuneración variable de los 8 empleados a los que se refiere el 
Informe del Consejo de Administración justificativo de la propuesta de aprobación del nivel 
máximo de retribución variable de empleados, cuyas actividades profesionales inciden de 
manera significativa en el perfil de riesgo de la Sociedad, pueda alcanzar hasta el doscientos 
por ciento (200%) del componente fijo de la remuneración total, todo ello al amparo y con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo décimo bis 1 de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de 
coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los 
intermediarios financieros introducido por el Real Decreto Ley 14/2013 de 29 de noviembre 
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de medidas urgentes para la adaptación del Derecho español a la normativa de la Unión 
Europea en materia de supervisión y solvencia de las entidades financieras. 

DECIMOPRIMERO.- Correspondiente al punto 11º del Orden del Día 

Autorización y delegación de facultades para la interpretación, subsanación, complemento, 
ejecución y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la Junta, y delegación de 
facultades para la elevación a instrumento público e inscripción de dichos acuerdos y para 
su subsanación, en su caso. 

Delegar en el Consejo de Administración, con expresa facultad de delegación, a su vez, en la 
Comisión Ejecutiva del Consejo de Administración o en el Consejero o Consejeros que estime 
convenientes, Secretario o Vicesecretarios del Consejo, cuantas facultades se consideren 
precisas a los efectos de interpretar, subsanar, complementar, ejecutar y desarrollar 
cualesquiera de los acuerdos adoptados por la Junta General, pudiendo a tal efecto llevar a 
cabo cuantas modificaciones, enmiendas y adiciones fueran necesarias o convenientes para 
la efectividad y buen fin de dichos acuerdos. 

Delegar indistintamente en el Presidente del Consejo de Administración, en el Vicepresidente 
y Consejero Delegado, en el Secretario y en el Vicesecretario Primero y Vicesecretario 
Segundo de dicho órgano, para suscribir cuantos documentos privados y otorgar ante Notario 
de su elección cuantos documentos públicos sean necesarios o convenientes para ejecutar 
los anteriores acuerdos e inscribir los mismos en los registros correspondientes, con facultad 
expresa de subsanación de posibles errores u omisiones. 

DECIMOSEGUNDO.- Correspondiente al punto 12º del Orden del Día 

Votación consultiva sobre el Informe Anual sobre las Remuneraciones de los miembros del 
Consejo de Administración correspondiente al ejercicio 2013. 

Aprobar el Informe Anual sobre las Remuneraciones de los miembros del Consejo de 
Administración. 

DECIMOTERCERO.- Correspondiente al punto 13º del Orden del Día 

Comunicación de los balances auditados que sirvieron de base para la aprobación, por el 
Consejo de Administración en las sesiones de 25 de julio de 2013, 26 de septiembre de 
2013, 21 de noviembre de 2013 y 27 de febrero de 2014, respectivamente, de los términos 
y ejecución de los acuerdos de aumento de capital con cargo a reservas aprobados por la 
Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad celebrada el 25 de abril de 2013, bajo 
los apartados 1, 2, 3 y 4 del punto 7º del Orden del Día, en el marco del sistema de 
remuneración al accionista denominado “Programa Dividendo / Acción”. Términos de la 
ejecución de dichos aumentos. 

Aumento de capital: punto 7.1º del Orden del día de la Junta de 25 de abril de 2013 

Se pone en conocimiento de los accionistas que en fecha 25 de julio de 2013 el Consejo de 
Administración de la Sociedad aprobó llevar a efecto el aumento de capital con cargo a 
reservas aprobado por la Junta General el 25 de abril de 2013 bajo el punto 7.1º del Orden 
del Día. En particular, el Consejo de Administración aprobó los siguientes términos del 
aumento de capital: (i) fijar el importe máximo del aumento en 91.083.822 euros, mediante 
la emisión y puesta en circulación de un máximo de 91.083.822 acciones nuevas de la 
Sociedad, (ii) fijar en 52 el número de derechos de asignación gratuita necesarios para la 
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asignación de una acción nueva, (iii) renunciar a 11 derechos de asignación gratuita 
correspondientes a 11 acciones propiedad de la Sociedad a los exclusivos efectos de que el 
número de acciones nuevas sea un número entero, sin perjuicio de la renuncia a los derechos 
de asignación gratuita adquiridos en virtud del compromiso de compra de derechos a los 
accionistas de la Sociedad, (iv) fijar en 15 días naturales (esto es, del 30 de julio al 13 de 
agosto de 2013) el período en que los derechos de asignación gratuita podrían ser negociados 
en las Bolsas de Valores españolas, a través del Sistema de Interconexión Bursátil Español 
(Mercado Continuo), y (v) asumir el compromiso de compra de derechos de asignación 
gratuita de los accionistas que hubieran elegido esta opción, a un precio fijo de 0,05 euros 
por derecho. Los términos del aumento de capital se describieron en el Documento 
Informativo publicado mediante hecho relevante de fecha 25 de julio de 2013, conforme a lo 
establecido en el los artículos 26.1.e) y 41.1.d) del Real Decreto 1310/2005, de 4 de 
noviembre. En fecha 19 de agosto de 2013 se otorgó la escritura pública en la que se declaró 
aumentado el capital en 84.733.083 euros, mediante la emisión y puesta en circulación de 
84.733.083 acciones nuevas de la Sociedad, representadas mediante anotaciones en cuenta, 
de 1 euro de valor nominal cada una de ellas, sin prima de emisión, con cargo a la cuenta de 
reserva indisponible que fue dotada con esta finalidad. 

El aumento de capital se realizó sobre la base del balance cerrado a 31 de diciembre de 2012, 
formulado por el Consejo de Administración, verificado por el auditor de cuentas de la 
Sociedad y aprobado por la Junta General el 25 de abril de 2013 que, a los efectos oportunos, 
se comunica a la Junta General. Se informa que dicho balance fue puesto a disposición de los 
accionistas como parte de la documentación de la Junta General de 25 de abril de 2013 
(integrando las cuentas anuales individuales de la Sociedad) y en la documentación publicada 
en la web corporativa de la Sociedad en relación con esta Junta General. 

Aumento de capital: punto 7.2º del Orden del Día de la Junta de 25 de abril de 2013: 

Se pone en conocimiento de los accionistas que en fecha 26 de septiembre de 2013 el 
Consejo de Administración aprobó llevar a efecto el aumento de capital con cargo a reservas 
voluntarias aprobado por la Junta General el 25 de abril de 2013 bajo el punto 7.2º del Orden 
del Día. En particular, el Consejo de Administración aprobó los siguientes términos del 
aumento de capital: (i) fijar el importe máximo del aumento en 74.170.643 euros, mediante 
la emisión y puesta en circulación de un máximo de 74.170.643 acciones nuevas de la 
Sociedad, (ii) fijar en 65 el número de derechos de asignación gratuita necesarios para la 
asignación de una acción nueva, (iii) renunciar a 43 derechos de asignación gratuita 
correspondientes a 43 acciones propiedad de la Sociedad a los exclusivos efectos de que el 
número de acciones nuevas sea un número entero, sin perjuicio de la renuncia a los derechos 
de asignación gratuita adquiridos en virtud del compromiso de compra de derechos a los 
accionistas de la Sociedad, (iv) fijar en 15 días naturales (esto es, del 1 al 15 de octubre de 
2013) el período en que los derechos de asignación gratuita podrían ser negociados en las 
Bolsas de Valores españolas, a través del Sistema de Interconexión Bursátil Español (Mercado 
Continuo), y (v) asumir el compromiso de compra de derechos de asignación gratuita de los 
accionistas que hubieran elegido esta opción, a un precio fijo de 0,05 euros por derecho. Los 
términos del aumento de capital se describieron en el Documento Informativo publicado 
mediante hecho relevante de fecha 26 de septiembre de 2013, conforme a lo establecido en 
el los artículos 26.1.e) y 41.1.d) del Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre. En fecha 21 
de octubre de 2013 se otorgó la escritura pública en la que se declaró aumentado el capital 
en 69.147.014 euros, mediante la emisión y puesta en circulación de 69.147.014 acciones 
nuevas de la Sociedad, representadas mediante anotaciones en cuenta, de 1 euro de valor 
nominal cada una de ellas, sin prima de emisión, con cargo a la cuenta de reserva 
indisponible que fue dotada con esta finalidad. 
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El aumento de capital se realizó sobre la base del balance cerrado a 31 de diciembre de 2012, 
formulado por el Consejo de Administración, verificado por el auditor de cuentas de la 
Sociedad y aprobado por la Junta General el 25 de abril de 2013. Por otro lado, la existencia 
de reservas suficientes al tiempo de la ejecución del aumento se ha determinado con base en 
un balance cerrado a 30 de junio de 2013, formulado por el Consejo de Administración y 
verificado por el auditor de cuentas de la Sociedad y que, a los efectos oportunos, se 
comunica a la Junta General. Se informa que el balance de 30 de junio de 2013 ha sido puesto 
a disposición de los accionistas como parte de la documentación publicada en la web 
corporativa de la Sociedad en relación con esta Junta General. 

Aumento de capital: punto 7.3º del Orden del Día de la Junta General Ordinaria de 25 de abril 
de 2013 

Se pone en conocimiento de los accionistas que en fecha 21 de noviembre de 2013 el Consejo 
de Administración de la Sociedad aprobó llevar a efecto el aumento de capital con cargo a 
reservas voluntarias aprobado por la Junta General el 25 de abril de 2013 bajo el punto 7.3º 
del Orden del Día. En particular, el Consejo de Administración aprobó los siguientes términos 
del aumento de capital: (i) fijar el importe máximo del aumento en 70.873.026 euros, 
mediante la emisión y puesta en circulación de un máximo de 70.873.026 acciones nuevas de 
la Sociedad, (ii) fijar en 69 el número de derechos de asignación gratuita necesarios para la 
asignación de una acción nueva, (iii) renunciar a 58 derechos de asignación gratuita 
correspondientes a 58 acciones propiedad de la Sociedad a los exclusivos efectos de que el 
número de acciones nuevas sea un número entero, sin perjuicio de la renuncia a los derechos 
de asignación gratuita adquiridos en virtud del compromiso de compra de derechos a los 
accionistas de la Sociedad, (iv) fijar en 15 días naturales (esto es, del 26 de noviembre al 10 
de diciembre de 2013) el período en que los derechos de asignación gratuita podrían ser 
negociados en las Bolsas de Valores españolas, a través del Sistema de Interconexión Bursátil 
Español (Mercado Continuo), y (v) asumir el compromiso de compra de derechos de 
asignación gratuita de los accionistas que hubieran elegido esta opción, a un precio fijo de 
0,05 euros por derecho. Los términos del aumento de capital se describieron en el 
Documento Informativo publicado mediante hecho relevante de fecha 21 de noviembre de 
2013, conforme a lo establecido en el los artículos 26.1.e) y 41.1.d) del Real Decreto 
1310/2005, de 4 de noviembre. En fecha 16 de diciembre de 2013 se otorgó la escritura 
pública en la que se declaró aumentado el capital en 66.045.538 euros, mediante la emisión y 
puesta en circulación de 66.045.538 acciones nuevas de la Sociedad, representadas mediante 
anotaciones en cuenta, de 1 euro de valor nominal cada una de ellas, sin prima de emisión, 
con cargo a la cuenta de reserva indisponible que fue dotada con esta finalidad. 

El aumento de capital se realizó sobre la base del balance cerrado a 31 de diciembre de 2012, 
formulado por el Consejo de Administración, verificado por el auditor de cuentas de la 
Sociedad y aprobado por la Junta General el 25 de abril de 2013. Por otro lado, la existencia 
de reservas suficientes al tiempo de la ejecución del aumento se ha determinado con base en 
un balance cerrado a 30 de junio de 2013, formulado por el Consejo de Administración y 
verificado por el auditor de cuentas de la Sociedad y que, a los efectos oportunos, se 
comunica a la Junta General. Se informa que el balance de 30 de junio de 2013 ha sido puesto 
a disposición de los accionistas como parte de la documentación publicada en la web 
corporativa de la Sociedad en relación con esta Junta General. 
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Aumento de capital: punto 7.4º del Orden del Día de la Junta General Ordinaria de accionistas 
de 25 de abril de 2013 

Se pone en conocimiento de los accionistas que en fecha 27 de febrero de 2014 el Consejo de 
Administración de la Sociedad aprobó llevar a efecto el aumento de capital con cargo a 
reservas voluntarias aprobado por la Junta General el 25 de abril de 2013 bajo el punto 7.4º 
del Orden del Día. En particular, el Consejo de Administración aprobó los siguientes términos 
del aumento de capital: (i) fijar el importe máximo del aumento en 54.647.937 euros, 
mediante la emisión y puesta en circulación de un máximo de 54.647.937 acciones nuevas de 
la Sociedad, (ii) fijar en 92 el número de derechos de asignación gratuita necesarios para la 
asignación de una acción nueva, (iii) renunciar a 78 derechos de asignación gratuita 
correspondientes a 78 acciones propiedad de la Sociedad a los exclusivos efectos de que el 
número de acciones nuevas sea un número entero, sin perjuicio de la renuncia a los derechos 
de asignación gratuita adquiridos en virtud del compromiso de compra de derechos a los 
accionistas de la Sociedad, (iv) fijar en 15 días naturales (esto es, del 4 al 18 de marzo de 
2014) el período en que los derechos de asignación gratuita podrían ser negociados en las 
Bolsas de Valores españolas, a través del Sistema de Interconexión Bursátil Español (Mercado 
Continuo), y (v) asumir el compromiso de compra de derechos de asignación gratuita de los 
accionistas que hubieran elegido esta opción, a un precio fijo de 0,05 euros por derecho. Los 
términos del aumento de capital se describieron en el Documento Informativo publicado 
mediante hecho relevante de fecha 27 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el 
los artículos 26.1.e) y 41.1.d) del Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre. 

Está previsto que durante el mes de marzo de 2014 se otorgue la escritura pública en la que 
se declare aumentado el capital, mediante la emisión y puesta en circulación de acciones 
nuevas de la Sociedad, representadas mediante anotaciones en cuenta, de 1 euro de valor 
nominal cada una de ellas, sin prima de emisión, con cargo a la cuenta de reserva 
indisponible que fue dotada con esta finalidad.  

El aumento de capital se realiza sobre la base del balance cerrado a 31 de diciembre de 2013, 
formulado por el Consejo de Administración, verificado por el auditor de cuentas de la 
Sociedad y sometido a aprobación de la Junta General bajo el punto primero del Orden del 
día y que, a los efectos oportunos, se comunica a la Junta General. Se informa que dicho 
balance ha sido puesto a disposición de los accionistas como parte de la documentación de 
esta Junta General. 

 

*      *      * 


